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Iníornte general

L^ Comisión internacional de Expertos para el estudio de la uni-

Scacíón de los Métados internacionales ^de Análisis de los Vinos, re-

unida en Roma durante los dfas 9, 10 y 11 de abril de 1934, formuló

las siguíentes conclusíones:

Cansiderando que para la facilitaci^n de las transacciones inter-

nacíonales con respecto a los vinos es fndispensable que los resul-

tados de los anállsís sean fácílmente comprenclldas y rk^idamente

interpretadas por los quimicos de todos los países, la Comisián ha

acordado que en todos los Boletines de Análisis de Vinos, referentes

al comercío internacianal, se deberán hacer constar los resultados de

acuerdo con las reglas fljadas por la Gonvenĉión Internacianal para

uniflcación de los resultados de análísis, flrma^da en París en octubre

de 1912 (Notacíón G. L) Como quedó estipulado en la referida Con-

vención, los resultados podrán también figurar en los Boletines, de

canformidad con las normas del país en donde estos Baletínes se

expidan.

Teniendo presente que los Métodas de análisis internacionales

proyectados está.n destinados príncipalmente a los laboratorios de las

aduan^as, que deberán emitir su dictamen en t^n minimo de tiempo,

y cansí^derando, par otra parte, que no es necesarío síempre proceder



a un análisis completd para reconocer si un vino es francamente

bueno a malo para adoptar la consecuenci4 ulterior de rechwza:;o

Fara el consumo, la Comisión acordó proponer:

ar Un Métcdo .umario y rápido que permita a los laboraterios de

control hacer una primers: selección; y

b) Un Método de análisis detallado, al que se recurrir^ en los

cases extremes y dudosos, y cuyo emp'.ea será oáligatorio cuando sea

preciso dirimir una desavenencia.

a) 1VIETC?DO DE ANALISIS RAPII?'J

E^te Método comprende necesariamente:

Examen arganoléptico.

Determinacfán de la densídad.

Dosificación del alcohol.

Dcsifieación del extrwct^ seco.

Apreciación de las materias reductoras.

Aprecíación de la riqueza en sulfatos.

>yosiflcacíón de acídez (total y volátii}.

Dosificación del anhfdrido sulfuroso.

Y, eventuaimente, la ínvestiga ĉión de antisépticos.

Examen organoiépttico.-Este examen, profundo, es indispensable

y debe comprender: aspecto del víno, eolor, ^impidez, olor y gusto.

Puede completarse, si así se juzga precíso, con el examen microscó-

pico, con objeto de comprobar si el vino contiene una proporción

anormal de Mycoderma aceti o bacterias (géranenes de enfermeda-

des, tales como la vuelta o tornado, amaxgor, grasa, etcJ.

El resultado de este examen org,analéptico y mícroscópico servirá

pana ^decídír al quimíco a renuncia,r al exa,men rápído y a utílízar

seguídamente el método de análísís compieto.

Cuando el vino sea turbio, se debe proceder a su flitracíóm sobre

papel, teniendo cuidado de cubrfr el embudo, y se efectuwrá el anĜ^

lisís con ese vino ñltrado. Esta previa, operacíón debe ser ĉonsignada

en el Boletín de Análisis.

Denstdad.-Después de haber eliminado, si es preclso, el ácido car-

bónico, se procederá a determinar la densídad a una temperatura la

más aproximada posible a 15°, utllizando, o bien un densimetro cen-

tesimal, o el picnómetro o la balanza hídrostátíca. El resultado, co-
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rregido a 15", se expresará con cuatro cifras decimales. Los errores

admisibles entre dos resultados no deben afectar m^G que a la cuarta

cifra decim^:.

Gracto alcohóéico.--Se procederá por destiiación del vino, previa y

exactamente neutralizado, y por titulación del destílado, medíante

alcohó,metros, cuidadosamente controlados, o con el pignómetro 0

]a balanz^; hídrostátiĉa, o bien por los procedimientos por oxida-

ción (1). El resulta^do, r°ducido a 15°, se consignará, de acuerdo con

lo prescrito por la Convención de 1912, en gramos por lítro y en por-

centaje en volumen (Brado C+ay Lussac y décímas de grado). El error

admisible para ese último modo de expresión no podrá exceder de

0,1° por exceso o defecto.

E^tracto secc.-El extracto seco deberá determinarse por el Mé-

todo densimétrico, basá.ndose en el peso específlco del vino a 15° y

en el del destilado alcohólico a 15". En la expresión de los resultadAs

es indíspensable, en espera de conocer las conciusiones resultantes

de los estudios en curso y de un acuerdo ulterior sobrs esta cuestión,

indicar l^a fórmula empleada para obtener de estos datos el valor del

extracto seco (fórmulas de Akermann, de Houdart, de Dujardin-

Salleron, de Roussapculos, etc). La diferencia admisible entre dos

resultados no excederá de 0,5 gr. por litro.

Matertas reduatoras.-En los vinos secos corríentes se puede prac-

ticar un anáQisis cwalíta,tivo, empleando el vino decalorado medíante

la dosis mínima de negro deĉolorante y utilizando la cantidad de

licor cupropotásico correspondiente a u,n grama o dos de azúcar in-

vertid'o par litro, operando sobre 10 c. c. de vino. El resultado debe

expresarse en 1a forma siguiente: Msterfas reductoras ^' 1 gramo, o

materias reductoras ^> 1 gramo, pero <' 2 gramos. Si el ensayo indíCa

una cantidad de azúcar superior a 2 gramos por litro, realicese la

dosiflcación exaĉta, empleando el procedimiento indicado en el Mé-

todo detallado.

Sulfatos.-Hay que investigar cualitatívamente ]os sulfatos, em-

pleando un lícor valorado de cloruro de barío, con adición de ácido

clorhidrico. ^

Los resultados deben ser consignadas en la forma sigui^ente: Sul-

fato de potasio por litro ^^ 1 gramo o i 1 gramo y ^ 2 gramos.

Si el ensayo scusa una cantidad superior a 2 gramos por litro,

(1) Lo- procedimiento^ por oxidacióo debeo eer princJpalmente cnnsideradoa como método^ de com^
prob^ción.



efectúese la dosifícación exacta, utilizando el procedimiento índicado

en el Método detallado.

Materias minerales (cenizas).--Calcinación al rojo sombra de una

cantidad conocida de vina y pesado de las renizas blancas. Si fuera

necesario podrá proceder por lixiviación. Si se juzga útil puede de-

terminarse la alcalínidad de las cenizas totales ĉomo se indica en

los Métodos detallados.

Acidez.-a) Aeiclez total.-Medír exactamente un volumen de vino,

que se calentará a 80°, en una. 8ola de fondo plano, colocándola al-

^unos minutos sobre el baño-marfa para elimínar el ácido carbó-

nico, y dejar enfriar. Mediante Tltular con un licor alcalino valorado

(sosa,, potasa o agua de ĉal), vígilar Ia, saturacíón por taques sobre

papel tornasol sensible.

El empleo de la fenolftaleina como índicador debe ser, en este
caso, rlgurosamente proscrito.

b) Acidez volátil. - Arrastrar los ^^cidos valátiles por una co-

rriente de vapar de agua, calentando previamente el vino sometido

al análisís sobre el baño-maria hirviendo (Método de Blarez, modifi-

cado). Hacer pasar la carriente de vapor, cuidando de na dejar bajar

el nivel del vino Títui;z,r la acidez del destílado, utilízando el torna-

sal sensible como indícador. Para esta últíma titulacíón se puede

utílizar la fenolftaleína, a condi ĉión de indicarlo así en el Boletín

de Análisís.

8i el vino contiene anhidrido sulfuroso debe dosiflcarse en el des-

tilado, nutralízado, y^acídíflca^do después con algunas gotas de ácido

sulfúríco y titulando çan licor valorado de yodo, como se indica rnás

adelante.

La acid^ez correspondíente al anhídrído sulfuroso debe ser restada

de 1a acidez volátil.
Los resultados de las dosiflaaciones de acidez se expresariJn con-

forme a lo acordado por 1a Convención de 1912 en c. c. de lícor alca-

lino normal por lltra de vino y canjuntamente en la forma consa-

grada por el uso en el país donde el análisis se ha reali^.a.do.

Las diferencías adm.ísibles entre dos dosíflcaciones no deben so-

brepasar a 1 c. c. de licor alcalino N para la acidez total y 0,2 c, c.

para los ácidos volátiles.

Anhtdrido suifurosa, - a) Anhidrido sulturaso Zibre.-Titulacíón

directa medíante el uso de un lícor valorado de yodo, utílizando, co-

mo indicador, el engrudo de almidón.
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de las dosiflcacíones de las materias reductoras y de la saearosa se

expresarán en grr.mos de azúcar invertido, por litro, en lo due se re-

flere a las materias reductoras y en gramos por litxo para 1s. saca-

rosa. Diferencias admisibles: G gr. 5.

Acido tártrico.-La Oomisión, reconociendo la insuflciencia de los

métodos basados en la precipitación del bítartrato de potasio y su

titulacíón volumétrica, recalnienda el empleo de los métodos nuevos

al racemato de calcia tmétodo de Kliug, modiflcado pcr Semichan

y Flanzy). Los resultados se expresarán a la. vez en p. c, de lícor alca-

lino N. y en bitartrato de potasio por lítro.

Acido málico.-A f^:1ta de métodos fácilmente aplicables y suri

cientemente exactos, la Comísión reserva su opinión.

Aci^io láctico.-En tanto se proponga y apruebe un método in-

ternacional, la Comisión recomienda el emplea, ya del método de

Bonifa^zi (11 si el vino contiene entre 1 y 4 gramos de ^cido láctico

y menas de 5 de azúcar, o el método por axidación crómica de Se-

michon y Flanzy (2). Los resultados se detellarán a la vez en centí-

metros cúbfeos de licor acaino N. y en gramos de ácido láctico por

litro.

Actdo sucinico:--En espera de que se establezca un método inter-

nacfonal, la Comisión recomienda que se emplee el anétodo de Semi-

chon y Flanzy (3}, a condición de comprobar la pureza del sueinato

de amoníaco obtenido (deduoción de los sulfatos de las cenizas o

extracción por el éter y titul.a.cíón por el nitrata de plata).

Acicto cítrico.-Investigación cualitativa por el método de Déni-

ges o el métocio de Sta.hre.

Glicerina.-En espera de un método intexnacional, Ia Comisión

re^comíenda se empleen los métados por arrastre, por el vapor de

agua y dosiScacíón por oxid^ación crónica. lMétodo Ferré-Bourges,

modiñeado por Semíchon y Flanzy (4), o método de von Fellen-

berg (5.)

P^dtaa^a.--^Lo mísmo clue para la dosiflca.ción del ácido tártrlco, los

métodos por precapita^ón a1 estado de bitartrato deben ser desecha-

dos. Empléense ios métodos de Semichon y Flanzy; dosiSca.ción al es-

tado de percioratos; después la destruccíón de la matería orgáni.ca

(1) Trav. Chim, Alim. P. 9. 1929. P. 1'l'1. Ann. Fsls. 19221. P. 75.
(2) Ano. Fab. 1932 núm. 263.
(3) Ana. Fale. 1933 núm. 263.
(4) Ann. Fal^. Dbre. 1930 núm. 269.

(S) Cbim. Iaduaf. Marso 1932 p. ó(i6.
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por el ácid,o nítrico y el mercurio. Los resultados se expresarán a

la vez en c. c. de lícor normal Y en gi^amos de bitartrato de potasío

por litro. EI error admísible es de 0,2 c. c. por lítro.

Al.caii^aidad de las cenizas.-Se operará sobre las cenizas totales

de 50 c. c. de víno obtenídas, como se dice en el Méto^do rá^pído. Se

efectúa 1a dosiflcación volumétrica, por retorno después de la disolu-

ción en el ácido sulfúrico N/10, y adición de cloruro de calcía, em-

pleando la fenolftalefna çomo indicador. Los resultados se expre-

sarán a la vez en c. c. de liĉor normal y en gramos de bítartrato

de potasío por lítra. II error ad,misible es de Ox5 c. c. por lítro.

Fdsforo total.--Se destruírá 1a materi;a orgánica por el método

mercuro-nítrico y se preeipitará el ácído fosfórico por los métodos

clásicos. Se expresan los resultados en gramos de anhídrido fosfórico

por lítro. El error admisíble es de 0,010 gramos por lítro.

Sul)atos.-Precípita^ĉión p^or ebullfcíón en medio netamente clor-

hfdrico, por el cloruro de bario, flltracibn, calcinación y pesaje. Se

expresan los resultados én gramos de sulfato neutro de potasio, por

litro. El error adinisible es de 0,050 gramos.

Acictez ^^a.-Se determina la acidez flja restanda de la acidez

total la acid^ez volátíl corregída, y la acidez correspandiente al an-

hídrído sulfuroso libre contenido en el vino. Sus resultados se expre-

saráR^► de la misma manera que pa.ra la aĉídez totaL

Este informe ha sído suscrito por los siguíentes técnícos: Henri

Fabre (Argelia); Crístóbal Mesttre Artigas y J u a n Mar^ílla

Arrazola, (España); P. Anboníades (Ghipre); D. Carlo Rossi y D. Sa-

las (Chile); D. Dicenty (Hungria); Mrs. Filandea.u y Semichon (Fran-

cía); Giulio Paris (Ialía); Werder y L. Benvegnin (Suiza); Rous-

sopoulus (Grecia); A. Brízi, secretario general del I. I. A.; L. Doaar-

che, dírector del I. O. I. V.; E. Barthe, presidente del O. I. V; y

L. Potenziani. presidente del I. I. A.

« r *
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MOCIONES PRESENTADAB POR LA ASAMBLEA DE EXPER C^S,

PARA EL ESTUDIO DE LA UNIFICACION DE LOS METOD05 DE

ANALISIS DE LOS VINOS, CELEBRADA EN ROMA LOS DIAS 9, 10

Y 11 DE ABRIL DE 1934.

Independientemente del informe general que precede, los Expertos
emítieron los tres votos síguientes:

I

La Comisión internacíonal de Experto^s para estudio de la un i-
flcación de los Métodos para los análisLs de los vínos, a propuesta
da la Delegación española, propone : Que considerando que paxa la
dosíflcacíón de los díversas ácidos orgánícos del vino es necesaria
adoptar en todos los paises un método oficíal uniforme, se encar-
gue al Instituto Internacíonal del Vino de abrír una íniormación
(por medio de sus comités técnicos en los países adheridos al Instí-
tuto) sabre los procedimientos que se emplean actualmente en las
la.boratorios para la dosiflcacíón de los díversos ácidos orgánico, es-
pecíalmente para los ácidos tártrico, mélico, láctico y sucinico, y
que los resultados de esa ínformación se publíquen en el Boletín de
dícho Instítuto Internacíonal del Vino. Y 1a Comisíón de Expertos
propone que, a contínuacíón de dicha iniormación, se canvoque a
otra nueva reunión para la uníflcación sobre los puntos citados de
los métodos de análisis de las vinos. Dicha reunión podría, asímísmo,
examinar las demás cuestíones sobre las cuales no recayó acuerdo
en la presente asamblea

11

Consíderando la Comisión que en los análisis corríentes de los
vínos la aproxi.macíón de los resultados, hasta la segumda cífra de-
címal, es ampli^amente suflciente, propone que, en lo sucesivo, los
qufmíĉos y enólogos se abstengan de hacer flgurar en los Boletines
de análisis corrientes la tercera cifra decimal, que no tíene interés
alguno.

III

Considera la Comisión que sería interesante examinar, en una
nueva y próxima reuníón, los métodos de dosífíca,cíón de 1as subs-
tancias extrañas, artí8cialmente íntroducídas en los vinos, tales co-
mo los antísépticos y los edulcorantes. Sin embargo, cree deber se-
ñalar, desde este momento, 1a dosíflcación de la sorbita, dosíflca-
ción que permite descubrir la mezcla de sidras y peradas con el vino
natural (método Werde^.•).


